
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 13 6 22851 ANGEL MARIA GARCIA  ACCESO CARNAL ABUSIVO  04-12-23 REDENCION  

2 13 6 25991 GUSTAVO ADOLFO ARIZA SAAVEDRA  ACCESO CARNAL ABUSIVO  04-12-23 REDENCION  

3 13 6 18363 GERSON CALA OVIEDO  RECEPTACION  04-12-23 REDENCION  

4 13 6 34997 CARLOS JUVENAL MAYORGA SANTOS  VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  04-10-23 REDENCION  

5 13 6 34857 HEIBER DARIO BASTO RANGEL  HOMICIDIO AGRAVADO  04-12-23 REDENCION  

6 13 6 31402 ELIZABETH RAMIREZ AVILA  ACTO SEXUAL ABUSIVO  04-12-23 REDENCION  

7 13 6 18786 CAMPO ELIAS BARRERA VELANDIA  ACCESO CARNAL VIOLENTO 04-12-23 REDENCION  

8 13 6 21413 HUMBERTO RUEDA  ACCCESO CARNAL ABUSIVO  04-12-23 REDENCION  

9 13 6 35728 JAIRO OJEDA TORRES  ACTO SEXUAL VIOLENTO  04-12-23 REDENCION  

10 13 6 34985 DEIVIS RAFAEL SABALETH VALLE  VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  04-12-23 REDENCION  

11 13 1 12136 JUAN DAVID DUARTE VARGAS HOMIOCIDIO 30-11-23 NO APLICAR P´RINCIPIO DE FAVORABILILDAD 

12 13 1 32092 WILSON HINCAPIE HOMICIDIO 30-11-23 NO APLICAR EL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD 

13 13 6 20992 JHON ANDRES  CARDOZO HERNANDEZ HURTO CALIFICADO YA GRAVADO 18-07-23 DECLARA EXTINGUIDA LA PENA ACCESORIA 

14 13 6 15050 BENJAMIN  VALDERRAMA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 06-09-23 
DECLARA PENA CUMPLIDA Y LA EXTINCION DE LA PENA 

PRINCIPAL Y ACCESORIA 

15 13 6 12191 
JHONATAN ALEXANDER SANCHEZ 

RODRIGUEZ 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 31-07-23 

DECLARA EXTINGUIDA LA PENA DE PRISION Y LA 
ACCESORIA 

16 13 6 6058 FABIAN MAURICIO  MOSQUERA DIAZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 12-10-23 
DECLARA PENA CUMPLIDA Y LA EXTINCION DE LA PENA 

PRINCIPAL Y ACCESORIA 

17 13 6 6829 MANUEL  HOYA SANJUAN HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 30-06-23 DECLARA EXTINGUIDA LA PENA 

18 13 6 12651 GERARDO  CABALLERO ROJAS TRAFICO, FABRICAICON O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 31-07-23 
DECLARA EXTINGUIDA LA PENA DE PRISION Y LA 

ACCESORIA 

19 13 6 120 LUIS ALFREDO  MEDINA PIANETA TRAFICO, FABRICAICON O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 15-06-23 
DECLARA EXTINGUIDA LA PENA PRINCIPAL Y LA 

ACCESORIA 

20 13 6 31419 DIEGO JULIAN  BLANCO PEÑA 
FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS Y MUNICIONES DE USO 

RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O 
EXPLOSIVOS 

27-09-23 
DECLARA EXTINGUIDA LA PENA PRINCIPAL Y 

ACCESORIA 

21 13 6 24007 JORGE ARMANDO  DIAZ PEREZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 27-01-20 DECLARE EXTINGUIDA LA PENA ACCESORIA 

22 13 5 
16110--
Bestdoc 

DANNY ALEXANDER - HERRERA VIVAS CONCIERTO PARA DELINQUIR  Y OTROS 27-09-23 RECONOCE REDENCION DE PENA 

23 13 5 34651 MIGUEL ANGEL BELTRAN GIRALDO EXTORSION EN GRADO DE TENTATIVA 01-12-23 
CONCEDE REDENCION - NIEGA LA LIBERTAD POR PENA 

CUMPLIDA 

24 13 5 14844 VICTOR STIVEN - CARDENAS ACOSTA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 05-12-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 



25 13 5 25703 JOSE LUIS FLOREZ FLOREZ HOMICIDIO AGRAVADO 05-12-23 NIEGA PRISION DOMICILIARIA 

26 13 5 23658 JOSELIN - SALAZAR VERA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 22-11-23 
NO REPONE EL AUTO  DE FECHA  06 DE OCTUBRE DE 

2023  POR MEDIO DEL CUAL  SE NEGO PRISION 
DOMICILIARIA 

27 13 5 37398 MIGUEL ANGEL - GARCIA PINTO HURTO CALIFICADO 05-12-23 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

28 13 5 25407 LUIS ANGEL - REYES MORENO TRAFICO, FABRICACION , PORTEDE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES 06-12-23 CONCEDE  LIBERTAD CONDICONAL 

29 13 5 15922 CLAUDIA JULIANA ALDANA PORTILLA 
EXTORSION EN CONCURSO HOMOGENEO CON EXTORSION EN GRADO DE 

TENTATIVA 
05-12-23 

DECLARA CUMPLIDA LA PENA PRINCIPAL Y  LA PENA 
ACCESORIA 

30 13 5 36276 VICENTE - PARRA ANAYA HURTO CALIFICADO 05-12-23 OTORGA PERMISO PARA SALIR DEL PAIS 

31 13 1 32224 WILSON DE JESUS MOLINA CARDONA ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14 AÑOS  04-12-23 CONCEDER REDENCION DE PENA 

32 13 1 5380 JOSUE ABRAHAN MIRANDA CAICEDO HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 10-05-23 EXTINCION DE LA PENA 

33 13 1 18171 JAIRO DURAN DELGADO USO DE DOCUMENTO PUBLICO FALSO 11-07-23 EXTINCION DE LA PENA 

34 13 1 17195 FABIAN EVER MURILLO GONZALEZ 
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO CON 

APODERAMIENTO DE HIDROCARBUROS 
15-05-23 EXTINCION DE LA PENA 

35 13 1 8272 PAOLA FERNANDA SALAZAR CELIS CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 25-07-23 EXTINCION DE LA PENA 

36 13 1 25956 OSCAR MAURICIO CACERES PEREZ INASISTENCIA ALIMENTARIA 04-07-23 EXTINCION DE LA PENA 

37 13 1 2885 JESUS DARIO BUSTAMANTE GUERRA LESIONES PERSONALES CULPOSAS 25-07-23 EXTINCION DE LA PENA 

38 13 1 17371 ERIK DANIEL JAIMES RIOS  HURTO CALIFICADO 14-07-23 EXTINCION DE LA PENA 

39 13 1 16811 GERSON HUMBERTO MATIZ RODRIGUEZ  
VIOLACION A LOS DERECHOS PATRIMONIALES DE AUTOS Y DERECHOS 

CONEXOS 
19-07-23 EXTINCION DE LA PENA 

40 13 1 25029 JHON ALEXANDER ORTIZ MELO HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 06-07-23 EXTINCION DE LA PENA 

41 13 1 17682 WILLIAM POVEDA REATIGA FRAUDE A RESOLUCION JUDICIAL ADMINISTRATIVA DE POLICIA 12-07-23 EXTINCION DE LA PENA 

42 13 1 17356 ABELARDO VARGAS VILLAMIZAR  FRAUDE A RESOLUCION JUDICIAL  12-07-23 EXTINCION DE LA PENA 

43 13 1 4936 WALTER JAVIER GARCIA SEQUEIRA CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 25-07-23 EXTINCION DE LA PENA 

44 13 1 20950 OSCAR JAVIER GRANADOS DIAZ RECEPTACION Y OTRO 24-05-23 EXTINCION DE LA PENA 

45 13 1 1141 HERNANDO GUTIERREZ CORTES ACCESO CARNAL VIOLENTO 05-07-23 EXTINCION DE LA PENA 

46 13 1 359 CARLOS ALBERTO GONZALEZ DIAZ HURTO CALIFICADO 08-05-23 EXTINCION DE LA PENA 

47 13 6 36124 ANGEL MIGUEL LEON DIAZ  CONCIERTO PARA DELINQUIR 14-11-23 EXTINCION DE LA PENA 

48 13 6 34590 NILSO EDUARDO RAMIREZ PRADO ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14 AÑOS 21-11-23 NO REPONE AUTO DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

49 13 6 20724 FABIO DE JESUS ESPAÑA TOBAR  CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 14-11-23 EXTINCION DE LA PENA 

50 13 1 15830 JOSE EDGAR MELENDEZ ACOSTA HOMICIDIO AGRAVADO 30-11-23 NO APLICAR EL PRINCIPÍO DE FAVORABILIDAD 

51 13 1 19253 
MARIO HUMBERTO LANDAZABAL 

BAUTISTA 
SECUESTRO EXTORSIVO 30-11-23 NO  APLICAR EL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD 

52 13 3 20412 WILLIAN JAVIER IGLESIAS ABRIL CONCIERTO PARA DELINQUIR SIMPLE 04-12-23 NO REPONE AUTO DE FECHA 4 AGOSTO 2023 

53 13 3 20114 JUAN GABRIEL LÓPEZ ARGOTA SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO 30-11-23 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

54 13 3 33776 CAMPO ELIAS ANTOLINEZ ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO 24-11-23 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 



55 13 6 32386 LUIS EDUARDO  CANTILLO MARRIAGA CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 12-04-22 
DECLARA EXTINGUIDA LA PENA PRINCIPAL Y 

ACCESORIA 

56 13 6 39411 NESTOR  FONSECA AGUILAR CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 25-10-23 
DECLARA EXTINGUIDA LA PENA DE PRISION Y LA 

ACCESORIA 

57 13 6 31588 WILLIAM  RIVERA TORRES TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 12-04-22 DECLARA LA PRESCRIPCION DE LA PENA 

58 13 6 38061 NASSER DAIL  RODRIGUEZ JESURUM HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 07-11-23 
DECLARA EXTINGUIDA LA PENA DE PRISION Y LA 

ACCESORIA 

59 13 1 21345 DIEGO ALMEIDA ALMEIDA 
TRÁFICO, FABRICACIÓN, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, 

PARTES Y ACCESORIOS 
07-11-23 DECLARA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL 

60 13 1 37594 LIBANIEL ZUÑIGA ZUÑIGA TRÁFICO, FABRICACIÓN, O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 22-11-23 DECLARA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL 

61 13 1 18758 ANDRÉS VELANDIA ANGARITA  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 10-10-23 

DECRETA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL POR 
CUMPLIMIENTO DE LA PENA DE PRISIÓN Y 

REHABILITACIÓN DE LAS SANCIONES PRIVATIVAS DE 
OTROS DERECHOS 

62 13 1 34114 JHON ALEXANDER VERA VILLAR HURTO CALIFICADO     27-10-23 
DECRETA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL POR 

LIBERACIÓN DEFINITIVA Y REHABILITACIÓN 

63 13 3 2921 CARLOS ALBERTO SARMIENTO VERA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  31-06-2023 
DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y LA 

ACCESORIA DE INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE 
DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS 

64 13 4 35746 ADAN FARNEI FONNEGRA DOVAL CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTRO 06-12-23 NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

65 13 7 22460 
GUAYDIN FERNANDO ARBOLEDA 

MACHADO 
HOMICIDIO AGRVADO Y PORTE ILEGAL DE ARMAS 05-12-23 NO REPONE AUTO, REDIME PENA , NIEGA LC 

66 13 7 12147 RUBEN DARIO GOMEZ CAMACHO HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 05-12-23 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL  

67 13 7 38585 ALEJANDRO RODRIGUEZ PIRAJAN VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 05-12-23 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL  

68 13 7 22471 JORGE ELIECER VILLAMIZAR FLOREZ HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 25-10-23 REDIME PENA 

69 13 7 38391 
JESUS ALFREDO HERNANDEZ 

RODRIGUEZ 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y OTROS 24-11-23 DECRETA ACUMULACION DE PENAS 

70 13 1 13531 JOSE GABRIEL ZARATE FEMENICIDIO 28//11/2023 NO APLICAR PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD 

71 13 1 25427 OMAR CAMILO REINOSA HOMICIDIO 30-11-23 NO APLICAR PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD 

72 13 1 22258 GENNIFER LISETTE LARROTA ARANGO 

TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES - CONCIERTO 
PARA DELINQUIR EN CONCURSO HETEROGENEO CON TRÁFICO, USO O 
PORTE DE ESTUPEFACIENTES Y USO DE MENORES DE EDAD PARA LA 

COMISION DE UN DELITO. 

24-10-23 ACUMULACION JURIDICA 

73 13 1 18081 LUIS ALBERTO SARMIENTO SALCEDO 
ACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO EN CONCURSO CON ACCESO 

CARNAL VIOLENTO Y ACCESO CARNAL VIOLENTO EN GRADO DE 
TENTATIVA. 

24-10-23 RECONOCE REDENCION DE PENA 



74 13 6 26764 EFRAIN LOZANO RINCON   VIOLENCIA CONTRA SERVIDOR PUBLICO   20-11-23 
DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y PENA 

ACCESORIA 

75 13 6 22481 JONATHAN  VILLAMIZAR GUALDRON   
FABRICACIÓN, TRAFICO,  PORTE O TENENCIA DE  ARMAS DE FUEGO, 
ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES, EN CONCURSO CON HURTO 
CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA - VIOLENCIA INTRAFAMILIAR   

14-07-23 
DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y PENA 

ACCESORIA 

76 13 6 6159 EDISSON  CASTRO VEGA   INASISTENCIA ALIMENTARIA   20-11-23 
DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y PENA 

ACCESORIA 

77 13 6 15007 MANUEL SANTOS  IBARGUEN GUERRA   FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO   20-11-23 
DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y PENA 

ACCESORIA 

78 13 6 24111 ANGELMIRO  BLANCO   FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA  DE ARMAS DE FUEGO.   31-07-23 
DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y PENA 

ACCESORIA 

79 13 6 24261 IVAN AUGUSTO PRADA VELEZ   
ACTOS SEXUALES ABUSIVOS CON MENOR DE CATORCE AÑOS EN 

CONCURSO CON LESIONES PERSONALES DOLOSAS   
31-07-23 

DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y PENA 
ACCESORIA 

80 13 6 20107 JOHN EDWARD PEÑA DURAN   HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN GRADO DE  TENTANTIVA   31-07-23 
DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y PENA 

ACCESORIA 

81 13 1 29391 JHON FREDY MONARES INFNATE HOMICIDIO AGRAVADO 29-11-23 NO APLICAR EL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD 

82 13 6 37981 WILMER  MEDINA PARRA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 13-10-23 DECLARA LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA 

83 13 6 37981 CARLOS  JAIMES PINTO HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 19-10-23 DECLARA LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA 

84 13 6 21337 JUAN FERNANDO  MANRIQUE HURTO CALIFICADO EN CONCURSO HOMOGENEO 31-03-22 
DECLARA EXTINGUIDA LA PENA PRINCIPAL Y LA 

ACCESORIA 

85 13 6 11109 JOSE  TOLEDO GOMEZ USO DE DOCUMENTO FALSO 12-04-22 DECRETA LA PRESCRIPCION DE LA PENA 

86 13 6 16895 GILDARDO  MEJIA VARGAS INASISTENCIA ALIMENTARIA 31-03-22 
DECLARA EXTINGUIDA LA PENA PRINCIPAL Y 

ACCESORIA 

87 13 1 26426 NELCY TARAZONA RAMIREZ HURTO 01-12-23 NO DECRETAR ACUMULACION JURIDICA DE PENAS 

88 13 6 8076 MIGUEL IVAN  LEAL 
FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, 

ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES 
16-06-23 DECLARA LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA 

89 13 6 12391 KEVIN YESID  MIER JAIMES VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 09-10-20 DECLARA EXTINGUIDA LA PENA PRINCIPAL 

90 13 4 31572 JULIO CESAR  AFANADOR HERNANDEZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 21-11-23 DECLARA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL 

91 13 4 22345 
CESAR AUGUSTO  PIÑERES VILLAM 

IZAR 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 21-11-23 DECLARA LA EXTINCION DE LA PENA 

92 13 4 22165 NILSON JAVIER  GUEVARA BRAVO RECEPTACION 21-11-23 DECLARA LA EXTINCION DE LA PENA 

93 13 4 20602 MARTHA ROCIO  COBOS ORTIZ APROVECHAMIENTO DE RECUROSOS NATURALES 21-11-23 DECLARA LA EXTINCION DE LA PENA 

94 13 4 21003 GENESIS GABRIELA  ORTEGA MENDEZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 21-11-23 DECLARA LA EXTINCION DE LA PENA 

95 13 4 20601 ELKIN  NIÑO CARDENAS FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES 21-11-23 DECLARA LA EXTINCION DE LA PENA 

96 13 4 22662 ALEXANDER MOSQUERA RESTREPO INASISTENCIA ALIMENTARIA 21-11-23 DECLARA LA EXTINCION DE LA PENA 

97 13 5 7555 FLORINDO ANTONIO  FLORIAN TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 03-08-23 
DECLARA LA EXTINCION DE LA PENA PRINCIPAL Y LA 

ACCESORIA 



98 13 5 5899 LUIS ALFONSO LUNA CASTILLO FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES 09-08-23 
DECLARA LA EXTINCION DE LA PENA PRINCIPAL Y LA 

ACCESORIA 

99 13 5 22571 
REINEL ARNULFO  CUBILLOS 

JARAMILLO 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 24-07-23 

DECLARA EXTINCION DE LA PENA PRINCIPAL Y LA 
ACCESORIA 

100 13 5 6156 JOSE ORLANDO  TARAZONA MENDEZ TRAFICO DE MONEDA FALSIFICADA 09-08-23 DELARA LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA 

101 13 5 12519 JENIFER DAYANA  PORRAS USEDA HURTO CALIFICADO 15-11-23 DECLARA CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA 

102 13 5 10816 HUGO FABIAN  CRIADO PATIÑO 
CONCIERTO PARA DELINQUIR EN CONCURSO CON FABRICACION, TRAFICO 

O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 
15-11-23 

DECLARA LA LIBERACION DE LA PENA PRINCIPAL Y LA 
ACCESORIA 

103 13 5 1618 ANDRES FABIAN  ORTIZ 
HOMICIDIO SIMPLE, TRAFICO FABRICACION, PORTE O TENENCIA DE ARMAS 

DE FUEGO 
31-08-23 

DECLARA LA LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA 
PRINCIPAL Y ACCESORIA 

104 13 5 11259 CAMILO  FLOREZ MURALLA HOMICIDIO SIMPLE 30-08-23 
DECLARA LA LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA 

PRINCIPAL Y ACCESORIA 

105 13 5 5971 DIANA MARCELA  GUERRERO ORTIZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 15-11-23 DECLARA CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA 

106 13 6 33607 
CARLOS ANDARES ZAMBRANO 

SAAVEDRA   
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGENEO Y 

SUCESIVO EN CALIDAD DE COAUTOR   
14-07-23 

DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y PENA 
ACCESORIA 

107 13 6 24589 REGULO RIVERA ROBAYO   LESIONES PERSONALES DOLOSAS   04-10-23 
DECLARA EXTINGUIDA POR PRESCRIPCIÓN LA MEDIDA 

DE SEGURIDAD 

108 13 2 29327 JHON EDINSON CASTAÑO CORREDOR   HURTO CALIFICADO   22-06-23 
DECLARA LA LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA DE 

PRISIÓN Y DELCARA EXTINGUIDA LA PENA ACCESORIA 

109 13 2 22835 LUIS ALBERTO CHACON QUIÑONEZ   VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA EN CONCURSO  HOMOGÉNEO.   13-06-23 
DECLARA LA LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA DE 

PRISIÓN Y DELCARA EXTINGUIDA LA PENA ACCESORIA 

110 13 2 28116 EDGAR MORA JIMENEZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVAFO 20-06-23 DECLARA LA EXTINCION DE  LA PENA ACCESORIA 

111 13 6 10533 WILSON ENRIQUE LEIVA GARRIDO   TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ARMAS DE FUEGO Y  MUNICIONES   14-06-23 
DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y PENA 

ACCESORIA 

112 13 6 19085 ISMAEL GONZALEZ ORDOÑEZ   LAVADO DE ACTIVOS   31-07-23 DECLARA EXTINCIÓN DE LA  PENA ACCESORIA 

113 13 6 32603 URIEL WLISES  VASQUEZ VILLAMIZAR   INASISTENCIA ALIMENTARIA   31-07-23 
DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y PENA 

ACCESORIA 

114 13 6 26677 HECTOR YESID LEAL YAIME   HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO   13-07-23 
DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y PENA 

ACCESORIA 

115 13 6 18625 CARLOS ALFREDO NAVARRO LARA   CONCIERTO PARA DELINQUIR EN CALIDAD DE COMPLICE.   10-10-23 
DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y PENA 

ACCESORIA 

116 13 3 18110 JHON PAUL BARON BOLAÑOS   
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, 

ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES.   
29-09-23 

DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y PENA 
ACCESORIA 

117 13 3 35996 WILSON RODRIGUEZ AFANADOR   CONCIERTO PARA DELINQUIR Y APODERAMIENTO DE HIDROCARBUROS   25-10-23 
DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y PENA 

ACCESORIA 

118 13 3 18639 EDUARDO  DIAZ REYES   HOMICIDIO CULPOSO   28-09-23 
DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y PENA 

ACCESORIA 



119 13 3 18313 JOS LIBARDO VALENCIA PEREZ   USO DE DOCUMENTO FALSO AGRAVADO   26-09-23 
DECLARA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y 

PENA ACCESORIA 

120 13 4 22837 YULLEVINSON MENDOZA GAMARRA   
EXTORSIÓN AGRAVADA CONSUMADA EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y 

SUCESIVO CON EXTORSIÓN AGRAVADA EN GRADO DE TENTATIVA.   
17-11-23 

DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y PENA 
ACCESORIA 

121 13 4 22901 BRAYAN MC CLAIN ORTIZ ROJAS   
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, 

ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES.   
21-11-23 

DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y PENA 
ACCESORIA 

122 13 4 21827 ANDRY YOMAR VARGAS MONSALVE   INASISTENCIA ALIMENTARIA   21-11-23 
DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y PENA 

ACCESORIA 

106 13 5 24421 SABELIO DE JESUS  MANZO BENJUMEA 
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON INCAPAZ DE RESISTIR AGRAVADO EN 

CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO 
14-07-23 DECLARA EXTINCION DE LA PENA POR MUERTE 

 



















































































































































































































 

 

  

 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

                                                   

ASUNTO Libertad condicional 

RADICADO 
NI.12147  
(RAD:68001600015920230263000) 

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO x 

SENTENCIADO (A) RUBEN DARIO GOMEZ CAMACHO CEDULA 1.095.924.948 

CENTRO DE RECLUSIÓN CPMS BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA  

BIEN JURIDICO Patrimonio 

económico 

LEY906/2004 x LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver el despacho la solicitud de libertad condicional elevada por el sentenciado RUBEN 

DARIO GOMEZ CAMACHO identificado con C.C:1.095.924.948, privado de la libertad en CPMS 

BUCARAMANGA.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- El despacho vigila la pena 10 meses de prisión impuesta a RUBEN DARIO GOMEZ 

CAMACHO el 2 de mayo de 2023 por el Juzgado Segundo Penal Municipal con funciones mixtas 

de Girón como autor del delito de hurto calificado y agravado, a la par le negó la suspensión 

condicional de la pena y la prisión domiciliaria, de otra parte, dejó constancia de la indemnización 

de los perjuicios a la víctima.  

 

2.- En la fecha el despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad al inciso 

segundo del artículo 1 del Acuerdo 054 de 1994 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

3.- El ajusticiado se encuentra privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 16 de 

marzo de 2023 (fecha de ocurrencia de los hechos) por lo que a la fecha ha descontado en físico 

el equivalente a 8 meses 19 días. 

 

4.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL. 

 

4.1.- Es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas resolver de fondo lo concerniente a 

la libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 

64 de la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se 

exige el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes 

de la pena, (ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 



 

 

  

 
 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad 

de continuar la ejecución de la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que 

se repare la víctima o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, 

bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia económica. 

 

4.2.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el 

instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña 

que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por 

fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la 

conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez 

de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en 

el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su 

caso resulta innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 

numeral 2° del código penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la 

enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad 

rehabilitadora de la pena. La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a 

máximas de rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 

intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 

dinámicas comunitarias…”1 

 

4.3.- En el caso concreto, sobre el cumplimiento del requisito objetivo no existe inconveniente 

alguno, dado que GOMEZ CAMACHO cumple una condena de 10 meses de prisión, por lo que 

las 3/5 partes equivalen a 6 meses, quantum que ya superó, dado que a la fecha ha cumplido          

8 meses 19 días contando el tiempo físico y las redenciones concedidas.  

 

4.4.- A efectos de valorar el aspecto subjetivo, obra la Resolución N°41001596 del 30 de 

noviembre de 2023 expedida por el Consejo de Disciplina del CPMS BUCARAMANGA, en el que 

se emitió concepto favorable para conceder la libertad condicional al sentenciado, de igual forma, 

se allegó la certificación de conducta del interno entre el 10/05/202023 a 09/11/2023 en el que se 

destaca su BUEN comportamiento, la cartilla biográfica del mismo en la que se registra su 

clasificación en fase de OBSERVACIÓN Y DIAGNÓSTICO, adicionalmente, no reporta sanciones 

disciplinarias. De lo arrimado se destaca el buen comportamiento del interno al interior del penal, 

y si bien al parecer no adelantó actividades de redención o no fueron enviados documentos en 

                                                 
1 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 



 

 

  

 
 

ese sentido, lo cierto es que, el ajusticiado lleva alrededor de 6 meses en el panóptico, por lo que 

no puede juzgarse de forma negativa su progresiva resocialización, en consecuencia, debe 

considerarse superado este primer aspecto del requisito subjetivo. 

 

4.5.- En lo concerniente al segundo aspecto del ingrediente subjetivo, a saber, la valoración de la 

conducta punible, al efectuar el juicio de razonabilidad y proporcionalidad respecto a la necesidad 

de que el sentenciado continúe ejecutando la pena privativa de la libertad en el establecimiento 

de reclusión, si bien es cierto que, no puede obviarse la vulneración al bien jurídico del patrimonio 

económico, tampoco resulta viable dejar de lado lo decantado por el Alto Tribunal Constitucional 

en Sentencia C-757 de 2014 que declaró exequible la expresión contenida en el art. 30 de la Ley 

1709 de 2014, a través del cual se adujo que la valoración de la conducta punible que debe 

realizar el juez ejecutor debe sujetarse a las circunstancias, elementos y consideraciones dadas 

por el juez de conocimiento en la sentencia condenatoria, sean favorables o desfavorables al 

otorgamiento de la libertad condicional, de forma precisa se refirió que: 

 

“48. En primer lugar, es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de ejecución de penas 

valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad condicional es 

exequible a la luz de los principios del non bis in ídem, del juez natural (C.P. art. 29) y de separación de 

poderes (C.P. art. 113) …50. Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido 

proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben 

valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para ello. 

Por lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las 

personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es 

exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y 

consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o 

desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional…51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces 

de ejecución de penas y medidas de seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la 

expresión “previa valoración de la conducta punible” contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, 

en todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los condenados…” 

 

Mucho menos puede pasarse por alto que la finalidad de la gracia en comento, atinente a la 

posibilidad de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción 

delictiva, acorde a máximas de rehabilitación en virtud del principio de progresividad en el 

tratamiento punitivo, desde esa óptica la valoración de la conducta no ha de ser entendida como 

la reedición de esta, pues ello supondría juzgar de nuevo lo que en su momento definió el 

funcionario judicial de conocimiento en la fase de imposición de la sanción, tampoco implica la 

consideración de la gravedad en abstracto del ilícito, pues todo ello trasegaría contra el principio 

de la dignidad humana, lo que se pretende con la consagración del beneficio no es nada distinto 

a acentuar en fin resocializador de la pena, que tiene como norte la posibilidad cierta del 

sentenciado de recuperar su libertad y reintegrarse al tejido social antes del cumplimiento total 

de la pena.  



 

 

  

 
 

Siguiendo la línea jurisprudencial trazada, con respecto a la gravedad de la conducta en el caso 

concreto, tenemos que la sentencia fue fruto de un preacuerdo y la víctima fue debidamente 

indemnizada, por lo que la juez de instancia no hizo mayor alusión a la gravedad del 

comportamiento, más allá de enfatizar que se trató de un hurto de una gorra en el que existió 

violencia y se realizó por dos personas. 

 

Ahora bien, frente al comportamiento reprochado el ajusticiado aceptó su responsabilidad, 

indemnizó a la víctima y se sometió al poder punitivo del Estado, adicionalmente, debe resaltarse 

su buen desempeño y comportamiento durante el tiempo que ha permanecido privado de la 

libertad, sin que pueda exigirse el adelantamiento de actividades de redención, dado el corto 

periodo que ha permanecido privado de la libertad en el establecimiento carcelario, lo cual terminó 

por forjar su proceso de resocialización, con miras a retornar a la sociedad y serle útil. 

 

Ineludiblemente el atentado patrimonial debe considerarse grave máxime si está precedido de la 

violencia, por ello la considerable pena a imponer prevista por el legislador; sin embargo, debe 

tenerse en cuenta el proceso de resocialización progresivo al que se ha sometido el ajusticiado, 

quien desde la privación de la libertad ha mantenido un buen comportamiento, circunstancia ésta 

que llevó a que el penal conceptuará favorablemente la concesión del subrogado, con lo que en 

esta ocasión coincide el despacho judicial, así que se entiende superado este requisito. 

 

4.6.- En cuanto a la demostración de la existencia de arraigo familiar y social se tiene que el 

sentenciado allegó: i) la declaración informal realizada por la señora Ruth Marina Camacho Rojas 

quien dijo ser tía del ajusticiado y refirió que lo conoce desde hace 32 años, destacándolo como 

una persona honesta, trabajadora, responsable y cumplidor de sus obligaciones, además indicó 

que residiría en su casa, adicionalmente, se allegó ii) la certificación de la inspección de policía 

urbana N°2 de Girón en la que se determinó la dirección Cll 38 N° 23-27 barrio el Poblado de 

Girón en la que reside la progenitora del ajusticiado, junto a un recibo de servicio público en el 

que se acredita que el domicilio descrito pertenece a la señora Ruth Marina Rojas Camacho, 

entre otros documentos, por lo anterior se advierte superado este requisito. 

 

4.7.- Por último, en lo concerniente a la reparación de la víctima o la garantía del pago de la 

indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre 

insolvencia económica, el Juzgado fallador acreditó el pago de los perjuicios cancelados a la 

víctima, por lo que no se dio inicio a trámite de incidente de reparación integral y, en 

consecuencia, se considera superado este requisito.  

 

4.8.- En consecuencia, se otorgará la libertad condicional por un periodo de prueba igual al tiempo 

que le falta para cumplir la pena, esto es 1 mes 11 días, previa caución juratoria y suscripción de 

diligencia de compromiso con las obligaciones del artículo 65 del C.P.; advirtiéndosele que el 



 

 

  

 
 

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones impuestas conllevará a la revocatoria del 

mecanismo sustitutivo, entrando a purgar en prisión la pena insoluta.  

 

4.9.- Una vez el penado cumpla con las obligaciones a su cargo, líbrese ante el CPMS 

Bucaramanga la respectiva boleta de libertad, en la que se indicará que, si el rematado es 

requerido por alguna otra autoridad judicial, deberá dejarse a disposición de quien así la solicite. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR que a la fecha el condenado RUBEN DARIO GOMEZ CAMACHO ha 

cumplido una pena de OCHO MESES DIECINUEVE DÍAS - 8 meses 19 días– DE PRISIÓN, 

teniendo en cuenta la detención física. 

 

SEGUNDO: CONCEDER la libertad condicional a RUBEN DARIO GOMEZ CAMACHO por un 

periodo de prueba de UN MES ONCE DÍAS (1 meses 11 días), previa caución juratoria y 

suscripción de diligencia de compromiso con las obligaciones del artículo 65 del C.P.; 

advirtiéndosele que el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones impuestas conllevará a 

la revocatoria del mecanismo sustitutivo, entrando a purgar en prisión la pena insoluta.  

 

TERCERO: LÍBRESE la respectiva boleta de libertad para ante el CPMS BUCARAMANGA una 

vez el sentenciado cumpla con las obligaciones a su cargo, en la que se indicará que, si se 

encuentra requerido por alguna otra autoridad judicial, deberá dejarse a disposición de quien así 

lo solicite. 

 

CUARTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de 

Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  

JUEZ 
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JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO Recurso de reposición + redención de pena + libertad condicional  

RADICADO NI 22460  
CUI 76001310400519990015500  

EXPEDIENTE  FISICO x 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) Guaydin Fernando Arboleda Machado  CÉDULA 94'525.761 

CENTRO DE RECLUSIÓN  CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA  

BIEN JURIDICO Vida LEY906/2004  LEY 600/2000 X LEY 1826/2017  

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Decidir el recurso de reposición, así como las solicitudes de redención de la pena y libertad 

condicional deprecada a favor de GUAYDIN FERNANDO ARBOLEDA MACHADO 

identificado con cédula de ciudadanía 94'525.761, quien se encuentra privado de la libertad 

en el CPAMS GIRÓN. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1- GUAYDIN FERNANDO ARBOLEDA MACHADO cumple una pena redosificada de 480 

meses o 40 años de prisión1, en virtud de la sentencia condenatoria proferida en su contra 

el 31 de marzo de 2000 por el Juzgado Quinto Penal del Circuito de Cali, Valle del Cauca, 

quien lo declaró penalmente responsable del delito de homicidio agravado y porte ilegal de 

armas de fuego, por hechos ocurridos el 11 de enero de 1999. La decisión fue confirmada 

por la Sala Penal del Tribunal Superior de Cali el 01 de septiembre de 2020, la que cobró 

ejecutoria el 27 de septiembre de 2020. 

 

1.1. Mediante auto interlocutorio Nro. 0030 del 28 de noviembre de 2001, el Juzgado 

Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Palmira en aplicación del 

principio de favorabilidad -entrada en vigencia de la Ley 599 de 2000-redosificó la 

pena para fijarle en 480 meses de prisión. 

 

12. A la par, en decisión del 01 de abril de 2009, la Sala de Decisión Penal del Tribunal 

Superior de Popayán, en segunda instancia, decidió reconocer una rebaja del 2.5% 

                                                 
1 El Tribunal Superior de Popayán en auto del 01 de abril de 2009, le concedió rebaja de 2.5% 
prevista en el artículo 70 de la Ley 975 de 2005, por 12 meses. A la par, el Juzgado 19 de Ejecución 
de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, en decisión del 27 de agosto de 2018, descontó 11 
meses a la pena impuesta en esta causa, por exceso en el cumplimiento dentro del radicado 2015-
38019. 
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de la pena impuesta, dando aplicación al artículo 70 de la Ley 975 de 2005, 

entendiendo como parte de la pena cumplida el computo de 12 meses de prisión. 

 

1.3. A su favor opera decisión del 27 de agosto de 2018 donde el Juzgado Diecinueve 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá DC. dejó constancia que 

el interno se excedió en la pena por un total de 11 meses, dentro del radicado 76001- 

6000-193-2015-38019-00, tiempo reconocido como cumplido dentro de este trámite. 

 

2.-El 10 de agosto de 2023 este Juzgado avocó conocimiento de la presente causa de 

conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-120282 del 19 de diciembre de 

2022 y CSJAA23-1563 del 12 de abril de 2023 en virtud de la remisión efectuada por el 

Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bucaramanga. 

 

2.1. El reo se encuentra privado de la libertad desde el 27 de agosto de 2018, por lo que a 

la fecha ha descontado: 63 meses 9 días, quantum al que se le deben sumar 201 meses 

24 días-11/01/1999 a 04/11/2015- por detención inicial. 

 

3.- DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 

3.1.- En decisión del 10 de agosto de 2023 el despacho resolvió negar al sentenciado la 

solicitud de libertad condicional deprecada, pues si bien satisfacía el aspecto objetivo 

requerido para el reconocimiento de la gracia, lo cierto es que, no sucedía lo mismo frente 

al subjetivo porque si bien obraba concepto favorable, lo cierto es que en dos oportunidades 

se le revocó el beneficio administrativo de hasta 72 horas, como quiera que fue capturado 

en flagrancia por la comisión del delito hurto calificado  que le mereció una sentencia 

condenatoria de 22 meses 15 días de prisión.   

 

3.2. Inconforme con la decisión, el sentenciado interpuso recurso de reposición sus 

argumentos fueron básicamente los siguientes:  

 

3.2.1.- Uno de los principios que orientan el sistema penitenciario y carcelario es el de 

progresividad que consagra el artículo 12 de la Ley 65 de 1993 de la mano con el artículo 

6 ibidem, lo que quiere decir que cada interno puede lograr su resocialización, rehabilitación 

y reinserción al seno de la sociedad por las condiciones personales que lo singularizan sin 

que se exija el cumplimiento total de la pena de prisión, así como que la conducta debe 

valorarse de manera global y no solo en lo periodos que se estén valorando en el caso, sin 

perjuicio de las falencias que se pudieran presentar; por lo que concluye que se hace 

merecedor del instituto de la libertad condicional.  

                                                 
2 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
3 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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3.3.- Sobre el recurso de reposición, la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de 

Justicia ha dicho que: 

 

“…El recurso de reposición, en cuanto medio de impugnación, tiene por finalidad la revocatoria, 

modificación, aclaración o adición de una decisión judicial, lo cual implica para la parte recurrente la 

carga de identificar algún tipo de falencia fáctica, jurídica o de valoración probatoria en la que se 

hubiese podido incurrir en la decisión cuestionada. De esa manera se habilita al funcionario que 

adoptó la determinación para proceder, de ser necesario, a corregir o enmendar las deficiencias en 

su construcción detectadas, esto es, a su adecuado remedio. La inconformidad para con lo resuelto 

se debe orientar no a presentar particulares opiniones de oposición al criterio expuesto en el 

decisorio controvertido ni a insistir en aspectos que allí fueron analizados sino a demostrar de manera 

fundada que las razones en que se basa, la inadmisión de la demanda en este evento, son “erradas, 

confusas o desacertadas”, como lo tiene dicho la Sala; ver en ese sentido CSJ AP1455-2016, CSJ 

AP4290-2015 y CSJ AP1668-2015, entre muchas más…”4  

 

3.4.- Desde ya ha de señalarse que el recurso de reposición interpuesto contra la decisión 

adoptada no tiene vocación de prosperar, por ende, se mantendrá incólume la misma y, en 

consecuencia, las razones son las siguientes: 

 

3.4.1.- El artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la ley 599 de 

2000, refiere que el instituto jurídico de la libertad condicional se reconocerá; previa 

valoración de la gravedad de la conducta punible y la satisfacción de los siguientes 

requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena, (ii) que su adecuado 

desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión 

permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la 

pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que se repare la víctima o se 

asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo 

de pago, salvo se demuestre insolvencia económica. 

 

3.4.2.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre 

el instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, 

enseña que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda 

cumplir por fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la 

sentencia, cuando la conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del 

análisis efectuado por el juez de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado 

comportamiento durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad y la manifestación que 

el proceso de resocialización ha hecho efecto en el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico 

                                                 
4 Auto de noviembre 7 de 2018; Rad. 50922; M.P. Fernando Alberto Castro Caballero 
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positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su caso resulta innecesario continuar la 

ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 numeral 2° del código 

penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema penitenciario, cuya 

culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la enmienda y 

readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad 

rehabilitadora de la pena. La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las 

posibilidades de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción 

delictiva, acorde a máximas de rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión 

social, propias de políticas intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que 

contrarrestan su reintegro a las dinámicas comunitarias…”5 

 

3.4.3.- A fin de centrar el objeto de la discusión que se propone por vía de recurso de 

reposición debe dejarse por sentado que, en efecto, el proceso de resocialización es 

progresivo como está previsto en la legislación patria, del cual vale la pena rememorar lo 

siguiente: 

 

“El sistema progresivo se recoge por primera vez en Colombia en el Decreto Ley 1405 de 1934, 

Código de Régimen Carcelario. Años después, con el Decreto Ley 1817 de 1964, se introducen los 

principios que orientan el sistema progresivo (Leganés, 2013, pp. 955-956). Este Decreto, en su art. 

248, consagra, en su primera fase el aislamiento del privado de la libertad, máximo hasta sesenta 

días sometido a observación para poderlo clasificar en el grupo al que debía pertenecer. Líneas más 

adelante, en el art. 269 de la misma obra, consagraba que las penas “se cumplen con la obligación 

del trabajo durante el día y el aislamiento durante la noche, siguiendo las normas del sistema 

progresivo penitenciario”. Mientras que, en materia penal sustantiva, el Código Penal de 1936 

introduce por primera vez la figura de la libertad condicional como el último eslabón de este sistema 

progresivo, la cual ha sido reiterativa hasta nuestra actual legislación penal y penitenciaria con 

algunas modificaciones tanto en el aspecto subjetivo como en el objetivo. 

 

En 1991 se expide la Constitución Nacional, revolucionaria en su momento por la consagración de 

principios, derechos y garantías. Ello llevó a que los códigos en materia penal se acomodaran a los 

postulados de la Carta. El primero en dar ese paso fue el actual Código Penitenciario y Carcelario, 

Ley 65 de 1993, al cual le siguió el Código Penal, Ley 599 de 2000, tomando en su artículo 64 la 

figura de la libertad condicional, que es la última fase del sistema progresivo. 

 

El art. 12 de la Ley 65 de 1993 acoge el sistema progresivo, superando la etapa del aislamiento que 

refería la ley derogada, y refiere que “el cumplimiento de la pena se regirá por los principios del 

sistema progresivo”. Este sistema se toma como un modelo de tratamiento que está dirigido a la 

promoción del individuo a través de acciones, estrategias, procedimientos, programas y proyectos, 

y a manera integral y progresiva de acuerdo con los arts. 142 (objetivo del tratamiento), 143 

(tratamiento penitenciario) y 144 (fases del tratamiento) de la obra en mención. Igualmente, cabe 

señalar el art. 22, el cual fue modificado por el art. 3 de la Ley 1709 de 2014, en el que se consagra 

                                                 
5 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 
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que la ejecución de la pena de prisión se hará mediante un sistema progresivo para el tratamiento 

de los internos. Los centros penitenciarios y carcelarios serán categorizados de alta o máxima, media 

y mínima seguridad.”6 

 

3.4.4. Sin embargo, que el tratamiento sea progresivo no implica desconocer la prohibición 

legal prevista en el artículo 150 de la ley 65 de 1993 el cual consagra que el penado que 

incumpla las obligaciones previstas en el programa de institución abierta, de confianza, 

libertad o franquicia preparatorias, se le revocará el beneficio y deberá cumplir el resto de 

condena sin derecho a la libertad condicional y precisamente, ello fue lo que se decidió. 

 

3.4.5.- El problema jurídico a resolver orbita entonces, en el siguiente interrogante ¿es 

factible que el juez de ejecución de penas puede apartarse de lo previsto en la norma para 

darle prevalencia a la progresividad del tratamiento y de allí conceder la libertad 

condicional? 

 

La respuesta al problema jurídico resulta NEGATIVA porque como se indicó en la decisión 

confutada, el haber quebrantado los compromisos adquiridos cuando se concedió el 

permiso administrativo de hasta 72 horas, y peor aún, haber sido capturado cometiendo 

otro delito activa la prohibición que establece el código penitenciario frente a ello, de forma 

tal, que no es posible desconocer la norma so pretexto del adecuado, mejorado o excelente 

comportamiento dentro del centro carcelario una vez el ajusticiado fue capturado 

nuevamente.  

 

3.4.5.1.- Sin lugar a dudas, desde la jurisprudencia se ha enviado un mensaje claro y, es el 

siguiente: “…el análisis que adelanta el juez de ejecución de penas a la hora de resolver 

una solicitud de libertad condicional apunta a una finalidad específica: establecer la 

necesidad de continuar el tratamiento penitenciario, a partir del comportamiento carcelario 

del condenado…”7. No obstante, ese comportamiento no se circunscribe exclusivamente a 

los periodos que son calificados en grado de ejemplar y bueno, sino al comportamiento 

durante el tratamiento penitenciario en su extensión, al punto que permita suponer 

fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.  

 

3.4.5.2.- En el mismo sentido, de antaño la H. Corte Constitucional discurrió que: “…[e]l juicio 

que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad específica, cual es la de establecer 

la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del 

condenado…”8, así mismo, lo reiteró con posterioridad al indicar que es deber del juez de 

                                                 
6 Sistema progresivo penitenciario en Colombia: tratamiento y resocialización. Revista IUSTA, núm. 
53, pp. 15-44, 2020. Universidad Santo Tomás. Mendieta Pineda Luz Mireya y Molina Carrión Blanca 
Melania.  
7 Auto del 27 de julio de 2022, Rad. AP3348-2022   
8 Sentencia C-194 de 2005  
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ejecución de penas “…establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario 

a partir del comportamiento carcelario del condenado…”9, misma decisión en la que se 

refirió que el tratamiento penitenciario también se debe encaminar a “…que el condenado 

se prepare para la reinserción social, fin este que conlleva necesariamente a que el 

tratamiento penitenciario y el comportamiento del condenado durante este, sea valorado, 

analizado, estudiado y tenga consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción…”10, 

lo anterior con el fin de asegurar la progresividad del tratamiento penitenciario.  

 

3.4.5.3.-Como puede verse, no es el concepto favorable de la dirección del penal lo que 

determina el reconocimiento del requisito subjetivo referido, no existe tal tarifa legal; es el 

comportamiento del sentenciado durante el tratamiento penitenciario, no parcializado ni 

conveniente, sino en su totalidad, el aspecto que debe analizarse. Y aquí ello fue el motivo 

fundamental por el que se negó la libertad condicional, como en anteriores oportunidades 

lo hubiera hecho el juez que entonces vigilaba la pena, es más, si se el ajusticiado lee con 

detenimiento la decisión se dará cuenta que la valoración de su proceso de resocialización 

si se hizo, pero fue una causal legal la que prohibió que ello ocurriera. 

 

3.6.- Ahora bien, de conformidad con la jurisprudencia citada, este juzgador observa que 

no se atacó un punto concreto de la decisión, simplemente se quiere hacer ver e imponer 

el punto de vista del sentenciado, sin tener en consideración que se realizó una evaluación 

integral de todos y cada uno de los requisitos para estudiar la libertad condicional, lo que al 

parecer echa de menos el actor al pretender se de prevalencia a su proceso de 

resocialización, desconociendo todas las faltas cometidas en uso de la figura de institución 

semiabierta.   

 

4. REDENCIÓN DE PENA. 

 

Para efectos de redención de pena se allegan los siguientes cómputos: 

 

• Certificados de calificación de conducta 
 

N° PERIODO GRADO 

                                                 
9 Sentencia C-757 de 2014  
10 Ibidem  

CERTIFICADO 

Nro. 

PERIODO 
HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

18916610 01/05/2023 30/06/2023 246 ESTUDIO 246 20.5 

19007316 01/07/2023 31/08/2023 240 ESTUDIO 240 20 

TOTAL REDENCIÓN 40.5 
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CONSTANCIA 03/02/2023-02/05/2023 EJEMPLAR 

CONSTANCIA 03/05/2023-30/06/2023 EJEMPLAR 

CONSTANCIA 01/07/2023-30/09/2023 EJEMPLAR 

 

4.1.- Las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan al 

sentenciado 40.5 días (1 mes 10.5 días) de redención por las actividades realizadas en el 

penal; atendiendo que la conducta del mismo ha sido calificada en el grado ejemplar y su 

desempeño como sobresaliente, por lo que procede dicho reconocimiento con fundamento 

en lo normado en los artículos 82, 97 y 98 de la ley 65 de 1993. 

 

4.2.- En sede de redenciones deben sumarse las siguientes: (i) 551 días en auto del 23 de 

abril de 2007; (ii) 45 días en interlocutorio del 10 de septiembre de 2007: (i) 167 días en 

decisión del 20 de mayo de 2008 (iv) 93 días en auto del 30 de abril de 2009; (v) 61 días en 

decisión del 17 de septiembre de 2009, (vi) 94 días en la del 17 de febrero de 2010, (vii) 45 

días reconocidos el 08 de junio de 2010, (viii) 107 días por decisión del 28 de diciembre de 

2012, (ix) 10 días en interlocutorio del 08 de abril de 2014, (x) 37.5 días del 02 de septiembre 

de 2014, (xi) 25 días del 03 de marzo de 2015, (xii) 84.5 días en auto del 26 de febrero de 

2019. (xiii) 61 días en decisión del 03 de abril de 2020 (xiv) 31 días por interlocutorio del 05 

de marzo de 2021, (xv) 60.5 días el 25 de agosto de 2021. (xvi) 86.5 días en decisión del 

13 de abril de 2022, (xvii) 55.5 días del 24 de octubre de 2022, así como los (xviii) 92.5 días 

reconocidos el 4 de agosto de 2023, y xix) 1 mes 10.5 días en la fecha arrojan un total de 

1.747.5 días, es decir, 58 meses 7.5 días. 

 

4.3.- La sumatoria del periodo físico con detención inicial y las redenciones concedidas 

arroja un total de pena hasta el momento cumplida 323 meses 10.5 días, a lo que debe 

adicionarse 12 meses por la rebaja de la Ley 975 de 200511 y 11 meses por redosificación12 

para un definitivo de 346 meses 10.5 días. 

 

5. LIBERTAD CONDICIONAL 

 

Acerca de la viabilidad o no en la concesión del sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL 

deprecado en favor del interno GUAYDIN FERNANDO ARBOLEDA MACHADO, puede 

concluirse lo siguiente: 

 

                                                 
11 En decisión del 1 de abril de 2009, la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de Popayán, 
en segunda instancia, decidió reconocer una rebaja de 2.5% de la pena impuesta, dando aplicación 
al artículo 70 de la Ley 975 de 2005, entendiendo como parte de la pena cumplida el computo de 12 
meses de prisión.  
12 Juzgado 19 de Ejecución de Penas de Bogotá en decisión de fecha 27 de agosto de 2018. 
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5.1 En virtud del principio de favorabilidad, pese a que los hechos ocurrieron con 

anterioridad a la entrada en vigencia de la ley 1709 de 2014 se dará aplicación a esta última 

normativa, que modificó el artículo 64 del CP -texto original- pues resulta más favorable 

para los intereses del penado. 

 

5.2. Precisamente, el artículo 64 del C.P. -modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 

2014-, exige para la concesión del sustituto de la libertad condicional el cumplimiento 

efectivo de las 3/5 partes de la pena, adecuado desempeño y comportamiento durante el 

tratamiento penitenciario y que se demuestre arraigo familiar y social, debiendo existir 

previa valoración de la conducta punible, estando en todo caso su concesión supeditada a 

la reparación a la víctima o el aseguramiento del pago de la indemnización13. 

 

5.2.1. En el caso concreto, sobre el cumplimiento del requisito objetivo no existe 

inconveniente alguno, dado que GUAYDIN FERNANDO ARBOLEDA MACHADO fue 

condenado a una pena de 480 meses de prisión, por lo que las 3/5 partes equivalen a 288 

meses, quantum ya superado, conforme quedó plasmado en antecedencia, dado que el 

condenado ha descontado 346 meses 10.5 días de prisión, sumando el tiempo físico y las 

redenciones concedidas. 

 

5.2.2. A efectos de valorar el aspecto subjetivo, obra la Resolución N°4211308 del 24 de 

octubre de 2023, expedida por el Consejo de Disciplina del EPAMS GIRÓN, donde se emitió 

concepto favorable para conceder la libertad condicional al sentenciado. No obstante, lo 

cierto que al revisar el comportamiento del sentenciado durante el tratamiento penitenciario 

no se puede desconocer que el Juzgado Diecinueve de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bogotá, mediante decisión 25 de septiembre de 2018 dispuso revocarle la 

prisión domiciliaria teniendo en cuenta que fue capturado en flagrancia por el delito de hurto 

calificado, reato por el que recibió sentencia condenatoria de 22 meses 15 días de prisión, 

haciéndose efectivo el cobro de la caución. Aunado a esto, no se puede perder de vista que 

en dos oportunidades se le ha revocado el beneficio administrativo de hasta 72 horas por 

incumplimiento del mismo, la primera el 28 de diciembre de 2010 por cuenta del Juzgado 

Cuarto de Ejecución de Penas de Cali y luego por el Juzgado Sexto de la misma 

especialidad de Tunja el 22 de noviembre de 2019. 

 

                                                 
13 “ARTÍCULO 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así: Artículo 
64. Libertad condicional. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> El juez, previa 
valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena 
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:  
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 2. Que su adecuado 
desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita 
suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena. 3. Que 
demuestre arraigo familiar y social. (…) En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación 
a la víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, 
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr002.html#64
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5.2.3. Así las cosas, se insiste nuevamente, es claro que el sentenciado no cuenta con un 

adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario, pues no sólo 

de antaño incumplió la prisión domiciliaria, al punto que fue condenado por el delito de hurto 

calificado, sino que con anterioridad a tal hecho y con posterioridad al mismo, no ha 

mostrado sujeción al tratamiento penitenciario, siquiera cumplimiento con las obligaciones 

del beneficio administrativo, de allí que sea el mismo artículo 150 de la ley 65 de 1993 

prevea que el penado que incumpla las obligaciones previstas en el programa de institución 

abierta, de confianza, libertad o franquicia preparatorias, se le revocará el beneficio y 

deberá cumplir el resto de condena sin derecho a la libertad condicional. 

 

5.2.4. Ello sin pasar por desapercibido que el comportamiento fue calificado en el grado de 

ejemplar y que el penado sigue realizando actividades de redención de pena que agilizaran 

la salida del centro carcelario.  

 

5.2.5.- En conclusión, sin que resulte necesario el estudio de los demás presupuestos se 

negara en esta ocasión la solicitud de libertad condicional deprecada al no superarse el 

factor comportamental exigido dentro del tratamiento penitenciario. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 10 de agosto de 2023, por medio del cual el despacho 

negó al sentenciado GUAYDIN FERNANDO ARBOLEDA MACHADO identificado con 

cédula de ciudadanía 94'525.761 la libertad condicional, por las razones expuestas en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que a la fecha GUAYDIN FERNANDO ARBOLEDA MACHADO 

ha cumplido una detención efectiva de TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MESES DIEZ 

PUNTO CINCO DÍAS (346 meses 10.5 días) sumando la detención inicial, detención física 

actual, redenciones de pena y excesos en la detención reconocidos en otros procesos.  

 

TERCERO: RECONOCER por redención de pena a favor de GUAYDIN FERNANDO 

ARBOLEDA MACHADO UN MES DIEZ PUNTO CINCO DÍAS (1 mes 10.5 días) por las 

actividades realizadas en el penal. 

 

CUARTO: NEGAR la libertad condicional a GUAYDIN FERNANDO ARBOLEDA 

MACHADO, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

QUINTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  
JUEZ 























































































































































 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                                                   

ASUNTO Redención de pena 

RADICADO NI.22471 CUI 68001600000020190017900 EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO (A) JORGE ELIECER VILLAMIZAR 

FLÓREZ  

CEDULA 1.098.749.816  

CENTRO DE RECLUSIÓN CPAMS GIRON 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA  

BIEN JURIDICO Vida LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Resolver la solicitud de redención de pena por trabajo y estudio deprecada a favor de JORGE 

ELIECER VILLAMIZAR FLÓREZ identificado con C.C. 1.098.749.816, encontrándose 

privado de la libertad en el CPAMS GIRON. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- JORGE ELIECER VILLAMIZAR FLÓREZ cumple una pena de 252 meses de prisión (21) 

años de prisión impuesta en virtud de la sentencia condenatoria proferida en su contra el 25 

de septiembre de 2019, por el Juzgado Septimo Penal del Circuito con funciones de 

conocimiento de Bucaramanga, como autor de los delitos de  Homicidio agravado, Homicidio 

agravado en grado de tentativa y Fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego 

accesorios partes o municiones, hechos ocurridos el 27 de noviembre de 2016; no le fue 

concedido ningún mecanismo sustitutivo de la pena. RAD. 68001600000020190017900 NI. 

22471 

 

2.- En la fecha, el despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad con lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y CSJAA23-156 

del 12 de abril de 20232, conforme la remisión ordenada por el Juzgado Quinto Homólogo. 

 

3.- DE LA REDENCIÓN DE PENA 

 

Para efectos de redención de pena se allegan los siguientes cómputos: 

 

 

                                                           
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura 



 

 
 

 

• Certificados de calificación de conducta 

 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 13/03/2020 – 12/09/2021 BUENA 

CONSTANCIA 13/09/2021 – 12/12/2021 MALA 

CONSTANCIA 13/12/2021 -12/03/2022 BUENA 

CONSTANCIA 13/03/2022 – 12/06/2022 MALA 

CONSTANCIA 13/06/2022 – 31/03/2023 BUENA 

 

3.1.- Así las cosas, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan 

al sentenciado 271,91 días (9 meses 1,91 días) de redención por las actividades realizadas en el 

penal; atendiendo que la conducta del mismo ha sido calificada en el grado buena y su 

desempeño como sobresaliente, por lo que procede dicho reconocimiento con fundamento en lo 

normado en los artículos 82, 97 y 98 de la ley 65 de 1993. 

 

3.2.- No se redime, por haber presentado mala conducta, en los siguientes periodos: 

 

 

 

 

 

 

El ajusticiado ha estado privado de la libertad por este proceso desde el 13 de mayo de 2019, por 

lo que a la fecha ha descontado un término físico de 53 meses 12 días. 

CERTIFICADO 

No. 

PERIODO HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

17881737 30/04/2020 30/06/2020 318 ESTUDIO 318 26.5 

17981081 31/07/2020 30/09/2020 378 ESTUDIO 378 31.5 

18064227 01/10/2020 01/12/2020 366 ESTUDIO 366 30.5 

18164171 01/01/2021 01/03/2021 366 ESTUDIO 366 30.5 

18225163 01/04/2021 30/06/2021 360 ESTUDIO 360 30 

18351368 01/07/2021 12/09/2021 298.8 ESTUDIO 298.8 24.9 

18351368 13/09/2021 30/09/2021 79.2 ESTUDIO 0 0 

18438188 01/10/2021 12/12/2021 295.36 ESTUDIO 0 0 

18438188 13/12/2021 31/12/2021 76.64 ESTUDIO 76.64 6.3 

18517683 01/01/2022 12/03/2022 295.36 ESTUDIO 295.36 24.61 

18517683 13/03/2022 31/03/2022 76.64 ESTUDIO 0 0 

18603742 01/04/2022 12/06/2022 292 ESTUDIO 0 0 

18603742 13/06/2022 30/06/2022 68 ESTUDIO 68 5.6 

18642098 01/07/2022 30/09/2022 372 ESTUDIO 372 31 

18771019 01/10/2022 31/12/2022 366 ESTUDIO 366 30.5 

 271.91 

18351368 13/09/2021 30/09/2021 79.2 ESTUDIO 

18438188 01/10/2021 12/12/2021 295.36 ESTUDIO 

18517683 13/03/2022 31/03/2022 76.64 ESTUDIO 

18603742 01/04/2022 12/06/2022 292 ESTUDIO 



 

 
 

3.3.- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y la redención que en esta oportunidad se 

concede, el sentenciado ha descontado la cantidad de 62 meses 13.91 días. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONCEDER en favor de JORGE ELIECER VILLAMIZAR FLÓREZ identificado con 

C.C. 1.098.749.816 una redención de pena de 271,91 días (9 meses 1,91 días) por las 

actividades de estudio realizadas al interior del penal, de conformidad con lo expuesto en la 

motiva.  

 

SEGUNDO: DECLARAR que a la fecha el condenado JORGE ELIECER VILLAMIZAR 

FLÓREZ ha cumplido una pena de 62 meses 13.91 días, teniendo en cuenta la detención física 

y las redenciones de pena reconocidas. 

 

TERCERO: ORDENAR que por medio del Centro de Servicios Administrativos-CSA se de 

cumplimiento a lo dispuesto en “OTRAS DETERMINACIONES” respecto de la petición al Director 

del CPAMS GIRON. 

 

CUARTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de 

Ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 

Juez 

























































































































 

 

  

NI.38585 CUI 68077600022720215030200 
Alejandro Rodríguez Pirajan 
Violencia intrafamiliar agravada 
Ley 1826/2017 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

                                                   

ASUNTO Libertad condicional 

RADICADO 
NI.38585  

CUI 68077600022720215030200 

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRÓNICO x 

SENTENCIADO (A) ALEJANDRO RODRÍGUEZ PIRAJAN CEDULA 1.095’928.058  

 

CENTRO DE RECLUSIÓN CPMSC MÁLAGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA  

BIEN JURIDICO Familia LEY906/2004  LEY 600/2000  LEY 1826/2017 X 

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver el despacho la solicitud de libertad condicional elevada por el sentenciado ALEJANDRO 

RODRÍGUEZ PIRAJAN identificado con C.C: 1.095’928.058, privado de la libertad en CPMSC 

MÁLAGA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- El despacho vigila la pena 38 meses de prisión impuesta a ALEJANDRO RODRÍGUEZ 

PIRAJAN el 16 de diciembre de 2021 por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Conocimiento y Depuración de Barbosa como autor del delito de violencia intrafamiliar agravada 

en concurso homogéneo y sucesivo, siendo víctima Keren Stefany Piamba Díaz, a la par le negó 

la suspensión condicional de la pena y la prisión domiciliaria.  

 

2.- El 30 de junio de 2023 el despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad 

al inciso segundo del artículo 1 del Acuerdo 054 de 1994 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

3.- El ajusticiado se encuentra privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 8 de 

octubre de 2021 por lo que a la fecha ha descontado en físico el equivalente a 25 meses 27 días. 

 

3.1. Por concepto de redención de penas se tiene lo siguiente: i) 4 meses 23 días reconocidos en 

auto del 28 de marzo de 2023 y ii) 11 días reconocidos el 23 de mayo de 2023. 

 

3.2. Sumando la detención física y la redención de pena, a la fecha el sentenciado tiene como 

detención efectiva la de 31 meses 1 día. 
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4.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL. 

 

4.1.- Es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas resolver de fondo lo concerniente a 

la libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 

64 de la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se 

exige el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes 

de la pena, (ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad 

de continuar la ejecución de la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que 

se repare la víctima o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, 

bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia económica. 

 

4.2.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el 

instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña 

que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por 

fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la 

conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez 

de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en 

el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su 

caso resulta innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 

numeral 2° del código penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la 

enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad 

rehabilitadora de la pena. La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a 

máximas de rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 

intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 

dinámicas comunitarias…”1 

 

4.3.- En el caso concreto, sobre el cumplimiento del requisito objetivo no existe inconveniente 

alguno, dado que RODRIGUEZ PIRAJAN cumple una condena de 38 meses de prisión, por lo 

que las 3/5 partes equivalen a 22 meses 24 días, quantum que ya superó, dado que a la fecha 

ha cumplido 31 meses 1 día contando el tiempo físico y las redenciones concedidas.  

 

4.4.- A efectos de valorar el aspecto subjetivo, obra la i) Resolución No 413-025 del 22 de marzo 

                                                 
1 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 
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de   2023, conceptuando favorablemente el otorgamiento del sustituto de libertad condicional, ii) 

cartilla biográfica, y iii) certificación de conducta,  documentos con los que se prueba el adecuado 

desempeño del penado mientras ha estado privado de la libertad, como que la conducta fue 

calificada en el grado de BUENA y EJEMPLAR desde el año 2017 hasta la fecha, no registra 

intento de fuga ni sanciones disciplinarias, ha redimido pena realizando diferentes actividades, 

todo ello, pese a que los documentos del penal no son tan recientes, se observa que la situación 

hasta el momento no ha cambiado y tiene la misma tendencia, siendo ello un fiel reflejo de lo que 

podría llegar a ser su comportamiento en sociedad mientras cumple el periodo de pruebas.    

 

4.5.- En lo concerniente al segundo aspecto del ingrediente subjetivo, a saber, la valoración de la 

conducta punible, al efectuar el juicio de razonabilidad y proporcionalidad respecto a la necesidad 

de que el sentenciado continúe ejecutando la pena privativa de la libertad en el establecimiento 

de reclusión, si bien es cierto que, no puede obviarse la vulneración al bien jurídico de la familia, 

tampoco resulta viable dejar de lado lo decantado por el Alto Tribunal Constitucional en Sentencia 

C-757 de 2014 que declaró exequible la expresión contenida en el art. 30 de la Ley 1709 de 2014, 

a través del cual se adujo que la valoración de la conducta punible que debe realizar el juez 

ejecutor debe sujetarse a las circunstancias, elementos y consideraciones dadas por el juez de 

conocimiento en la sentencia condenatoria, sean favorables o desfavorables al otorgamiento de 

la libertad condicional, de forma precisa se refirió que: 

 

“48. En primer lugar, es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de ejecución de penas 

valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad condicional es 

exequible a la luz de los principios del non bis in ídem, del juez natural (C.P. art. 29) y de separación de 

poderes (C.P. art. 113) …50. Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido 

proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben 

valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para ello. 

Por lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las 

personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es 

exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y 

consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o 

desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional…51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces 

de ejecución de penas y medidas de seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la 

expresión “previa valoración de la conducta punible” contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, 

en todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los condenados…” 

 

Mucho menos puede pasarse por alto que la finalidad de la gracia en comento, atinente a la 

posibilidad de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción 

delictiva, acorde a máximas de rehabilitación en virtud del principio de progresividad en el 

tratamiento punitivo, desde esa óptica la valoración de la conducta no ha de ser entendida como 

la reedición de esta, pues ello supondría juzgar de nuevo lo que en su momento definió el 

funcionario judicial de conocimiento en la fase de imposición de la sanción, tampoco implica la 
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consideración de la gravedad en abstracto del ilícito, pues todo ello trasegaría contra el principio 

de la dignidad humana, lo que se pretende con la consagración del beneficio no es nada distinto 

a acentuar en fin resocializador de la pena, que tiene como norte la posibilidad cierta del 

sentenciado de recuperar su libertad y reintegrarse al tejido social antes del cumplimiento total 

de la pena.  

 

Siguiendo la línea jurisprudencial trazada, con respecto a la gravedad de la conducta en el caso 

concreto, tenemos que la sentencia fue fruto de un preacuerdo, por lo que no existe mayor 

valoración frente a la gravedad del comportamiento, sin que por ello deba ponerse de presente 

que la víctima fue una mujer, quien en su condición de compañera sentimental sufrió violencia 

física y psicológica por parte del mismo, al punto que el Instituto Nacional de Medicina Legal 

conceptúo una incapacidad médico legal de quince días.  

 

Sin embargo, frente al comportamiento reprochado el ajusticiado aceptó su responsabilidad y se 

sometió al poder punitivo del Estado, adicionalmente, debe resaltarse su buen desempeño y 

comportamiento durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad, así como que ha 

realizado actividades de redención a pesar del corto periodo que ha permanecido privado de la 

libertad en el establecimiento carcelario, lo cual terminó por forjar su proceso de resocialización, 

con miras a retornar a la sociedad y serle útil. 

 

Ineludiblemente el atentado a la familia, a la integridad y dignidad de la víctima debe considerarse 

grave máxime si está precedido de la violencia, por ello la considerable pena a imponer prevista 

por el legislador; sin embargo, debe tenerse en cuenta el proceso de resocialización progresivo 

al que se ha sometido el ajusticiado, quien desde la privación de la libertad ha mantenido un buen 

comportamiento, circunstancia ésta que llevó a que el penal conceptuará favorablemente la 

concesión del subrogado, con lo que en esta ocasión coincide el despacho judicial, así que se 

entiende superado este requisito. 

 

4.6.- En cuanto a la demostración de la existencia de arraigo familiar y social, obran los siguientes 

documentos: i) declaración extrajuicio rendida por la señora Lilia Esperanza Pirajan Suárez -

progenitora-, ii) declaración rendida por Laura Lizeth Mora Agudelo -compañera sentimental-, iii) 

copia del recibo de servicio público del inmueble ubicado en la vereda San Cristóbal, el Mirador 

de Moniquirá, Boyacá, iv) certificación de conducta, v) cartilla biográfica, vi)  informe de asistencia 

social, y vii) auto de fecha 26 de mayo de 2023 por medio del cual el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal con funciones de conocimiento y depuración de Barbosa, Santander informa que dentro 

del radicado 2021-50302 “…que en el despacho no fue solicitado el incidente de reparación 

integral por tal motivo no se dio trámite alguno al respecto”. 

 

4.7. El juzgado vigía que conoció de la causa en esta localidad, tanto en auto del 22 de marzo de 

2022 como en el de fecha 23 de mayo de 2023 negó el beneficio, en razón a que los medios de 
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conocimiento puestos de presente al momento de decidir, daban cuenta de dos direcciones 

diferentes donde residiría el ciudadano: la de su progenitora y la de su actual compañera 

permanente y sus dos hijos, sin embargo, obra informe de Asistencia Social que presta apoyo a 

estos Juzgados de fecha 25 de agosto de 2023, donde la trabajadora social a través de 

videollamada, entrevista y revisión del proceso pudo establecer el arraigo del sentenciado en el 

municipio de Moniquirá, Boyacá, exactamente en la Vereda San Cristóbal-El Mirador, 

municipio de Moniquirá, Boyacá, en una vivienda que se encuentra apta para que este 

ciudadano continúe con su proyecto de vida conviviendo y acompañando a su progenitora luego 

del fallecimiento de su señor padre en el mes de abril del año en curso. Aunado a esto, es factible 

que sus lazos familiares con la señora Laura Lizeth Mora Agudelo -nueva compañera 

permanente- se afiancen con la visita que esta haga a dicho lugar en compañía de los menores 

de 35 meses y 12 años producto de la relación de pareja. Finalmente, se observa un pronóstico 

de rehabilitación favorable en lo poco que falta por cumplir de la pena, teniendo en cuenta que 

en el informe se certifica la ausencia de conflictos entre Rodríguez Pirajan y la comunidad, así 

como que, en un futuro cercano pueda continuar estudiando en el S.E.N.A el programa técnico 

de mecánica automotriz para apoyar a sus tres hijos menores de edad -los dos ya mencionados 

y una menor de 9 años producto de otra relación anterior-.   

 

4.8.- Por último, en lo concerniente a la reparación de la víctima o la garantía del pago de la 

indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre 

insolvencia económica, el Juzgado fallador acreditó que no se inició trámite de reparación integral 

por cuenta de la víctima, aspecto con el que se da por superado este requisito, toda vez que, la 

afectada cuenta con otra vía judicial para solicitar el pago de dichos perjuicios, quedando a su 

libre albedrío el adelantar estas acciones en pro de sus derechos a la reparación integral.  

 

4.9.- En consecuencia, se otorgará la libertad condicional por un periodo de prueba igual al tiempo 

que le falta para cumplir la pena, esto es 6 meses 29 días, previa caución de $100.000 pesos 

M/CTE y suscripción de diligencia de compromiso con las obligaciones del artículo 65 del C.P.; 

advirtiéndosele que el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones impuestas conllevará a 

la revocatoria del mecanismo sustitutivo, entrando a purgar en prisión la pena insoluta.  

 

4.10.- Una vez el penado cumpla con las obligaciones a su cargo, líbrese ante el CPMSC 

MÁLAGA la respectiva boleta de libertad, en la que se indicará que, si el rematado es requerido 

por alguna otra autoridad judicial, deberá dejarse a disposición de quien así la solicite. 

 

5. OTRAS DETERMINACIONES. 

 

5.1. De igual forma, una vez se cumplan las obligaciones mencionadas, REMITASE POR 

COMPETENCIA la actuación a los Juzgados de Ejecución de Penas de San Gil, Santander, lo 

anterior, si en cuenta se tiene que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, a 
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través del Acuerdo 54 del 24 de mayo de 1.994, reglamentó el funcionamiento de los Juzgados 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. El Artículo 1, inciso 1 del citado acuerdo 

consagra: “Los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conocen de todas las 

cuestiones relacionadas con la ejecución punitiva de los condenados que se encuentren en las 

cárceles del respectivo CIRCUITO donde estuvieren radicados, sin consideración al lugar donde 

se hubiese proferido la respectiva sentencia...”. 

 

Así mismo, el Acuerdo 472 del 6 de abril de 1.999, creó y organizó los circuitos penitenciarios y 

carcelarios en los distritos judiciales del país, indicando que este distrito judicial comprende los 

siguientes municipios: Barrancabermeja, Málaga, San Vicente de Chucuri, Zapatoca y 

Bucaramanga. 

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia2 ha señalado: 

 

“La Corte se ha pronunciado teniendo en cuenta lo señalado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura en los acuerdos 54 de 1994, y 519, 548 y 567 de 1999, 

relativos a la ejecución de la sentencia asÍ: (…) 3.4. La competencia para continuar 

vigilando el cumplimiento de la pena cuando al procesado se le concedió libertad, radica 

en el juez que profirió la sentencia de primera instancia, únicamente cuando en el mismo 

circuito no exista Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad” 

 

El C.S.A deberá verificar si hay providencias y/o peticiones pendientes de anexar, para que 

proceda a su incorporación, previo a la remisión del expediente y, en el evento que con 

posterioridad se reciban, estos deberán ser remitidos por secretaria directamente al juzgado al 

cual se le enviaron las diligencias por competencia. 

 

Háganse las anotaciones correspondientes en el sistema sobre su salida y comuníquese de esta 

decisión al CONDENADO, su Defensor y al CPMSC MÁLAGA que cualquier solicitud que desee 

dirigir al interior de la presente actuación, deberá hacerlo ante el JUZGADO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE SAN GIL, SANTANDER.  

 

5.2. De igual forma, en el expediente digital obra memorial con un asunto relación con el recurso 

de apelación interpuesto en contra del auto que negó la libertad condicional del aquí ajusticiado, 

en el siguiente sentido: “La presente es para enviar recordatorio de la apelación enviada por el 

abogado del PPLRODRIGUEZ PIRAJAN ALEJANDRO CC. 1095928058 Radicado 

20215030200, a quien el23/05/2023 le fue negada la LIBERTAD CONDICIONAL por 

indemnización a la víctima que en estos momentos está en estudio”, sin embargo, tal documento 

                                                 
2 Así los últimos pronunciamientos de la CSJ, Sala de Casación penal en los conflictos de competencias 31.207 (09.02.2009), 29545 

(16.04.2008) y 29.286 (26.03.2008).   
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no se encuentra cargado al expediente digital, pero comoquiera que el día de hoy se concedió el 

aludido beneficio, este Juez vigía se inhibe de resolver el mismo pues ha sido otorgado al penado. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR que a la fecha el condenado ALEJANDRO RODRÍGUEZ PIRAJAN 

identificado con C.C: 1.095’928.058 ha cumplido una pena de TREINTA Y UN MESES UN DÍA - 

31 meses 1 día– DE PRISIÓN, teniendo en cuenta la detención física y redención de pena. 

 

SEGUNDO: CONCEDER la libertad condicional a ALEJANDRO RODRÍGUEZ PIRAJAN por un 

periodo de prueba de SEIS MESES VEINTINUEVE DÍAS (6 meses 29 días), previa caución por 

valor de $100.000 pesos M/CTE y suscripción de diligencia de compromiso con las obligaciones 

del artículo 65 del C.P.; advirtiéndosele que el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

impuestas conllevará a la revocatoria del mecanismo sustitutivo, entrando a purgar en prisión la 

pena insoluta.  

 

TERCERO: LÍBRESE la respectiva boleta de libertad para ante el CPMSC MÁLAGA una vez el 

sentenciado cumpla con las obligaciones a su cargo, en la que se indicará que, si se encuentra 

requerido por alguna otra autoridad judicial, deberá dejarse a disposición de quien así lo solicite. 

 

CUARTO: Por intermedio del CSA, dese cumplimiento al acápite “otras determinaciones”, 

relacionado con la remisión por competencia del proceso a los Juzgados de Ejecución de 

Penas de San Gil, Santander, así como las desanotaciones del caso. 

 

 QUINTO: INHIBIRSE de resolver el recurso de apelación interpuesto por la defensa de 

ALEJANDRO RODRÍGUEZ PIRAJAN en contra del auto de fecha 23 de mayo de 2023, por medio 

del cual el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas de Bucaramanga le negó la libertad 

condicional, de conformidad con lo expuesto.  

 

SEXTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de 

Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  

JUEZ 
 























 

 

  

 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO Acumulación de penas  

RADICADO NI 38391 (CUI 68001600015920220118700) EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO (A) JESÚS ALFREDO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ CEDULA 1.098.642.432 

CENTRO DE RECLUSIÓN CPMS BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA  

BIEN JURIDICO Patrimonio 

económico y 

otros 

LEY906/2004 x LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver sobre la ACUMULACIÓN JURÍDICA de penas en favor del sentenciado JESÚS 

ALFREDO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

1.098.642.432, privado de la libertad en el CPMS Bucaramanga por razón de la presente 

causa. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- Dentro del proceso 68001600015920220118700 NI 38391 se vigila a JESÚS ALFREDO 

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ una pena de prisión de 78 meses impuesta por el Juzgado 

Séptimo Penal Municipal de Bucaramanga con Funciones de Conocimiento en sentencia  

del 5 de diciembre de 2022, por el delito de Hurto calificado y agravado en concurso con 

Lesiones personales dolosas agravadas por hechos ocurridos el 7 de febrero de 2022, en 

la que se le negó la suspensión condicional de la ejecución de pena y la prisión domiciliaria.  

 

2.- Este Juzgado asumió la vigilancia de la aludida pena en la fecha, de conformidad con lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y CSJAA23-156 

del 12 de abril de 20232 por reparto físico que hiciere el Juzgado Segundo homólogo el 25 

de julio de 2023. 

 

3.- También este Despacho vigila la pena de 48 meses de prisión impuesta a JESÚS 

ALFREDO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ por el Juzgado Tercero Penal Municipal de 

Bucaramanga con Funciones de Conocimiento en sentencia del 26 de enero de 2023, por 

                                                 
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 



 

 

  

 

el delito de Violencia intrafamiliar, hechos cometidos el 29 de marzo de 2022, proceso 

68001600015920220307300 NI 38793 

 

4. Igualmente, en el citado proceso este Juzgado asumió la vigilancia de la aludida pena en 

la fecha, de conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 20223 y CSJAA23-156 del 12 de abril de 20234 por reparto físico que hiciere 

el Juzgado Tercero homólogo el 10 de julio de 2023. 

 

5. De entrada se advierte que se satisfacen los requisitos legales y jurisprudenciales para 

la acumulación jurídica de penas, en razón a los siguientes argumentos jurídicos y fácticos: 

 

5.1.- El artículo 31 del C.P. estipula que la persona que infrinja varias disposiciones de la 

ley penal o varias veces la misma disposición quedará sometida a la que establezca la pena 

más grave según su naturaleza, aumentada hasta en otro tanto, sin que fuere superior a la 

suma aritmética de las que correspondan a las respectivas conductas punibles 

debidamente dosificadas cada una de ellas, y en ningún caso, el límite máximo de 60 años5. 

Para conductas cometidas con anterioridad a la entrada en vigencia de la ley 890 de 2004, 

el límite máximo es de 40 años6. 

 

5.2- Ahora bien, en eventos relacionados con penas impuestas en diferentes procesos por 

ruptura de la unidad procesal o en caso que se hubiesen proferido varias sentencias en 

distintos procesos, también es factible acceder a la acumulación jurídica de las penas, de 

conformidad con la norma citada y los artículos 470 de la ley 600 de 2000 y 460 del actual 

CPP – ley 906 de 2004 -, que señalan en idéntico sentido los requisitos para la procedencia 

del instituto jurídico, así: 

 

5.2.1.- Que las sentencias bajo análisis se encuentren legalmente ejecutoriadas 

5.2.2.- Que las penas sean de la misma naturaleza 

5.2.3.- Que se esté frente a la comisión de delitos acaecidos antes de la emisión de la 

primera sentencia. 

5.2.4.- Que las sanciones no hayan sido impuestas por razón de delitos cometidos por el 

sentenciado mientras ha permanecido privado de su libertad, y  

5.2.5.- Que no se han ejecutado definitivamente, ni se encuentren suspendidas.  

 

5.3.- Superados los requisitos descritos, deberá efectuarse la acumulación jurídica, para lo 

cual bastará con comparar el quantum punitivo establecido en cada una de las sentencias 

                                                 
3 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
4 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
5 En vigencia de la ley 890 de 2004, pues a través del artículo 2 modificó el artículo 37 del CP, respecto de 
linde que establecía la duración máxima de la pena.  
6 Artículo 37 del CP, previo a la modificación de la ley 890 de 2004. 



 

 

  

 

a acumular para adicionar otro tanto a la mayor sanción allí observada7, sin superar la suma 

aritmética de las penas, el doble de la más grave, ni los 60 años de prisión – en vigencia 

de la ley 890 - o, los 40 años de prisión – previo a la vigencia de la norma atrás descrita, 

respectivamente.  

 

6. En el caso concreto, como se anunció se hallan satisfechas las exigencias, toda vez que, 

las dos sentencias a las que se hizo referencia:  

 

(i) Se encuentran debidamente ejecutoriadas; 

(ii) Las penas impuestas son de la misma naturaleza, a saber, prisión e 

inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas;  

(iii) Ninguna de las penas se encuentra cumplida, es decir, no han sido ejecutadas;  

(iv) No se extrae de las fechas de comisión de los delitos objeto de condena que se 

hubiesen  materializado estando el ajusticiado privado de la libertad y, si bien los 

hechos del NI 38391 ocurrieron el 7 de febrero de 2022, lo cierto es que fueron 

imputados hasta el 8 de julio de 2022, fecha en la que se impuso medida de 

aseguramiento privativa d ela libertad, y para la cual ya estaba privado de la 

libertad por el NI 38793 

(v) La primera sentencia en el tiempo objeto de acumulación se profirió el 5 de 

diciembre de 2022 (NI 38391 Radicado 68001600015920220118700), y los 

hechos de la que se pretende acumular acaecen el 29 de marzo de 2022; es 

decir, con anterioridad a aquella.  

 

7. Lo anterior, permite afirmar que se torna viable la ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PENAS 

de manera oficiosa, frente a las sentencias condenatorias proferidas en contra de JESÚS 

ALFREDO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, luego en esas condiciones y advertida la 

procedencia es menester acudir a las normas propias del concurso de hechos punibles, 

previsto en el artículo 31 del Código Penal , conforme el cual, la persona que incurra en 

concurso de conductas punibles quedará sometida a la pena establecida para la conducta 

más grave, aumentada hasta en otro tanto, sin que se supere la suma aritmética de las 

condenas debidamente dosificadas, y en ningún caso, el límite máximo de 60 años por ser 

hechos cometidos en vigencia de la Ley 890 de 2004. 

 

8.  En este caso la pena base es la de 78 meses de prisión impuesta dentro del proceso 

68001600015920220118700 NI 38793, que se incrementara en el 50%  de la pena que se 

acumula, esto es, 24 meses por la impuesta dentro del proceso 

68001600015920220307300 NI 38793, para quedar en definitiva una PENA PRINCIPAL 

                                                 
7 CSJ SP, 30 abr. 2014, rad. 43474. 



 

 

  

 

ACUMULADA DE 102 MESES Y ACCESORIA DE INHABILITACIÓN EN EL EJERCICIO 

DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS POR EL MISMO TÉRMINO. 

 

El incremento aludido obedece a la gravedad de las conductas punibles,  el irrespeto 

mostrado por el condenado con el núcleo fundamental de la sociedad-la familia- atentando 

contra su armonía y unidad al agredir a su compañera sentimental en forma física y verbal 

como miembro de su núcleo familiar, sin consideración a su estado de gravidez, delante de 

su progenitora, en lugar público; evidenciándose así la intensidad del dolo en su actuar, la 

necesidad de la pena y la función que ésta debe cumplir. 

 

9. En adelante la vigilancia de la pena acumulada conformará una sola unidad bajo el 

radicado 68001600015920220118700 NI 38391, por lo que, se dispone incorporar a este el 

proceso con radicado 68001600015920220307300 NI 38793, conformando una misma 

cuerda de vigilancia. 

 

10.  Comuníquese de esta decisión a la Dirección del CPMS BUCARAMANGA, a la Fiscalía 

General de la Nación y las demás entidades, a las cuales se le informará de las sentencias 

de condena hoy acumuladas conforme lo ordena el artículo 167 de la ley 906 de 2004. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- DECRETAR la acumulación jurídica de penas impuestas a JESÚS ALFREDO 

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 1.098.642.432en 

relación con las siguientes sentencias:  

 

1.- La impuesta dentro del proceso 68001600015920220118700 NI 38391 a JESÚS 

ALFREDO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ imponiéndole pena de prisión de 78 meses, 

proferida por el Juzgado Séptimo Penal Municipal de Bucaramanga con Funciones de 

Conocimiento el 5 de diciembre de 2022, por el delito de Hurto calificado y agravado en 

concurso con Lesiones personales dolosas agravadas por hechos ocurridos el 7 de febrero 

de 2022, en la que se le negó la suspensión condicional de la ejecución de pena y la prisión 

domiciliaria.  

 

2.- La proferida dentro del proceso 68001600015920220307300 NI 38793 a JESÚS 

ALFREDO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, condenándolo a la pena de 48 meses de prisión, 

impuesta por el Juzgado Tercero Penal Municipal de Bucaramanga con Funciones de 



 

 

  

 

Conocimiento en sentencia del 26 de enero de 2023, por el delito de Violencia intrafamiliar, 

hechos cometidos el 29 de marzo de 2022. 

 

SEGUNDO: FIJAR como penalidad acumulada a JESÚS ALFREDO HERNÁNDEZ 

RODRÍGUEZ, la de CIENTO DOS  (102) MESES DE PRISIÓN e inhabilitación para el 

ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término. 

 

TERCERO: ADVERTIR que, en adelante la vigilancia de la pena acumulada, conformará 

una sola unidad bajo el 68001600015920220118700 NI 38391, por lo que, se dispone 

incorporar a este el proceso con radicado 68001600015920220307300 NI 38793. 

 

CUARTO: COMUNÍQUESE esta decisión a la Dirección del CPMS Bucaramanga, Fiscalía 

General de la Nación y las demás entidades a las cuales se le informara de las sentencias 

de condena hoy acumuladas, en los formatos correspondientes. 

 

QUINTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios 

de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  

Juez 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, diciembre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 

                                             

SUNTO 

RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN  

No .1744 

RADICADO NI-20412  

(CUI- 110016000000201900082) 

EXPEDIENTE  FISICO x 

ELECTRONICO  

SENTENCIADA WILLIAN JAVIER IGLESIAS ABRIL  CEDULA 91045420 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO DE ALTA Y  MEDIANA SEGURIDAD  DE GIRON 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO Seguridad pública LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

El sentenciado WILLAIM JAVIER IGLESIAS ABRIL ha interpuesto recurso de reposición 

en contra del auto interlocutorio No. 1177 proferido el 4 de agosto del presente año, 

mediante el cual este despacho le negó la libertad condicional. 

 

En el escrito mediante el cual interpone el recurso  se muestra inconforme con la decisión 

manifestando que se le niega el beneficio con fundamento en el numeral 3 del artículo 64 

de la ley 599 de 2000 referido a la demostración del arraigo familiar y social  y por la 

prohibición prevista en el artículo 68A de la misma ley, pero en su sentir no hay lógica 

para exigir el arraigo, cuando no puede materializar su libertad pues es consciente de que 

es requerido y debe quedar a disposición de otra autoridad para purgar una condena  de 

40 años que tiene pendiente, condena que no es acumulable y si bien es cierto el artículo 

68A consagra la prohibición de concesión de beneficios a las personas condenadas  por 

el delito de concierto para delinquir agravado, no se encuentra inmerso en dicha 

prohibición, pues  el delito por el que fue condenado es concierto para delinquir simple, 

no enlistado en dicha norma, agregando que la negación del sustituto es desmedida y le 

falta análisis jurisprudencial y constitucional  e interpretación de la norma en favor del 

condenado  y el principio de favorabilidad contemplado en el artículo 29 de nuestra 

constitución. 

 

  

CONSIDERACIONES 

 

Dentro de la presente actuación este juzgado ejerce vigilancia de la ejecución de 

la pena  acumulada de 77 meses de prisión, impuesta a WILLIAM JAVIER IGLESIAS 

ABRIL en sentencias proferidas por: i) el Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado con funciones de conocimiento de Bucaramanga el 16 de junio de 2020  

por los delitos de concierto para delinquir en concurso con apoderamiento de 

hidrocarburos, ii) el Juzgado Penal del Circuito Especializado de Valledupar el 21 de 

octubre de 2020 como responsable de los delitos de concierto para delinquir simple en 
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concurso con apoderamiento de hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles o mezclas 

que lo contengan. 

 

En el auto recurrido le fue negado al sentenciado el beneficio de la libertad condicional al 

considerar no satisfecho el requisito previsto en el numeral 3 del artículo 64 del Código 

Penal “3. Que demuestre arraigo familiar y social.” 

 

En efecto, como se sostuvo en la providencia recurrida, no fue allegado ni obra en 

la foliatura documento alguno que permita probar el requisito previsto en la ley y referido 

al nexo que el penado tiene con la familia y con la comunidad. 

 

Este despacho no acoge los argumentos del sentenciado en el sentido de que no debe 

demostrar este requisito porque tiene un requerimiento y deberá quedar a  disposición  de 

otra  autoridad, pues el arraigo es un requisito exigido por la ley y nada le impide allegar 

la prueba de que aun, estando en prisión posee nexos con la familia y/o con la 

comunidad, relaciones que hacen parte de su proceso de reinserción a la sociedad. 

 

Ahora bien, es preciso dejar en claro que al recurrente no se le negó el beneficio 

con fundamento en la prohibición consagrada en  el artículo 68A de la ley 599 de 2000, 

pues aunque  fue condenado por los delitos de concierto para delinquir previsto en el 

artículo 340 inciso 1 C.P. en concurso con apoderamiento de hidrocarburos  previsto en 

el artículo 327A del mismo código, delitos enlistados en el artículo 68A; tal prohibición no 

se aplicó como se sostuvo en el auto impugnado, con fundamento en lo dispuesto en   el 

parágrafo 1º del artículo 3º de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, dispone: 

 

“PARÁGRAFO 1o. En ningún caso el goce efectivo del derecho a la libertad, a la aplicación de 
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad o a cualquier otro beneficio judicial o 
administrativo, podrá estar condicionado al pago de la multa.” 

 

Entonces este despacho no revoca la providencia recurrida pues no se hallan reunidos 

los requisitos para el otorgamiento de la libertad condicional. No obstante se dispone que 

por Asistencia Social de estos despachos se realice estudio a fin de establecer su arraigo 

familiar y social. 

 

Con fundamento en lo que se acaba de exponer, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS E SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,   

   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto interlocutorio No. 1177 de fecha 4 de agosto de 2023, 

mediante el cual le fue negada la libertad condicional al sentenciado WILLIAM JAVIER 
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IGLESIAS ABRIL, con fundamento en las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Por Asistencia Social se adelantará estudio a efecto de establecer arraigo 

familiar y social del sentenciado WILLIAM JAVIER IGLESIAS ABRIL. 

 

 

  

 

Notifíquese     y     Cúmplase. 

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

  JUEZ   










